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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DEJA SIN EFECTO 

 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dentro del 

expediente con placa BEG-091 obra el oficio de notificación por aviso No. 20212120758361 del 25 de 

mayo del 2021, dirigido a los señores JOSE REINEL SANCHEZ GUTIERREZ y SEGUNDO LEONIDAS 

CASALLAS PULIDO, con el fin de efectuar la notificación de la resolución VCT 001267 DE 30 SEPTIEMBRE 

DE 2020, se pudo evidenciar que a los señores JOSE REINEL SANCHEZ GUTIERREZ y SEGUNDO 

LEONIDAS CASALLAS PULIDO fueron notificados por aviso mediante el oficio 20219030705401 del 19 de 

marzo de 2021 y entregado por correspondencia física el día 03 de abril del 2021. 

 

Por lo anterior, y en virtud de lo antes mencionado, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA NOTIFICACIÓN 

POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN VCT 001267 DE 30 SEPTIEMBRE DE 2020 efectuada mediante el oficio 

No. 20212120758361, con el propósito de garantizar el debido proceso de los administrados. 

  
 
Dada en Bogotá D.C., el día trece (13) de octubre de 2021. 

 
 
 
 
 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

 
Proyectó: Jorge Gil 

 
 
 

 


